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Municipalidad
de Chillán Viejo Dirccciiin de Desarrollo Comunitario-*- /,.u

PRORROGA PLAZO DE TERMINO DE CONTRATO
LICITACION PUBLICA ID 367I-.I8.LE18 CONTRATO
DE SUMINISTRO DE ABARROTES, ALIMENTOS,
FRUTAS VERDURAS Y OTROS, POR CONTINGENCIA
covtD-19.

1329
DECRETO N"

CHILLAN VIEJO, 2 ] ABR 2O2O

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No '1 8.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, lo dispuesto en la Ley N''19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio y en el Decreto N" 250, de 2004,
del M¡nisterio de Hacienda, que aprueba el Reglamento del citado cuerpo legal.

CONSIDERANDO:
A).- Decreto Alcaldicio N' 1.673 de 27 de Abril de 2018 que aprueba contrato de

suministro de abarrotes, alimentos, frutas verduras y otros, proveniente de la licitación
pública lD 3671-18-LE18, con vigencia de 24 meses a contar de la fecha del contrato.

B).- Decreto Alcaldicio No 891 del 16 de Marzo de 2020, que ¡mparte instrucciones
de funcionamiento en las Unidades de la Municipalidad de Chillán Mejo con motivo de la
alerta sanitaria decretada por el M¡nister¡o de Salud por brote del nuevo coronavirus
covtD-19.

C).- Decreto Alcaldicio No 982 del 20 de Marzo de 2020, que dispone aislamiento
domiciliario (cuarentena) en la comuna de Chillán Viejo por brote del virus denominado
coronavirus-2 del síndrome respiratorio agudo grave (sars-cov-2) que produce la
enfermedad del coronavirus 2019 o COVID-19 y medidas extraordinar¡as que indica.

D).- Decreto Alcaldicio N' 1.012 de 24 de Marzo de 2020, pot medio del cual el Sr.
Alcalde señala "la necesidad de prorrogar por 90 días los sumln¡stros que se mencionan
por ser necesario para el funcionamiento del Municipio y otros que estén dentro de los
plazos estipulados y que a la fecha no se cuenta con información respecto a su
vencim¡ento, por las dif¡cultades que se presentan para efectuar las licitaciones en estos
momentos, producto del brote del COVID-19 en el país", e "instruye a los ITOS de
contratos de suministros que procedan a realizar prórroga por g0 días los suministros que
se mencionan y otros que estén dentro de los plazos est¡pulados y que a la fecha no se
cuenta con información respecto de su vencimiento, conforme a lo contemplado en el
Artículo 10 N' 7 letra a) del Decreto N'250 del Ministerio de Hacienda".

E).- Coneo electrónico del 8 de Abril de 2020 de Ulises Aedo Valdés ITO del
contrato de suministro de abarrotes, alimentos, frutas verduras y otros, licitación pública lD
3671-18-LE18 a proveedor Comercial El Manzano Ltda. al correo electrónico
ventaslOcomercialelmanzano.cl en el cual se le requería: l).- Formalizar su interés de
prorrogar el contrato de la licitación lD 3671-18-1E18, y 21.- Extender la respectiva Boleta
de Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, por los 90 días de prórroga

F).- Correo de 15 de Abril de 2020 de representante legal de Com
Ltda. Sr. Darío Carrasco Muñoz, quien señala que 'en representación

ercial El
de ComeTcia
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l=Municipalidad
-.-- de Chittán Viejo Direcciiin de Desarrotlo C¡munitario

DECRETO:

5.-PUBLIQUESE el presente decreto en I nexos

1'- PRORROGUESE en 90 dÍas a contar der 20 de Abrir de 2020 er contrato desuministro de abarrotes, alimentos, frutas verduras y otros, licitación pública lD 367i-1g_LE18 aprobado por Decreto Alcatdicio N" 1.673 Oe zi AeAbrit de 2018.'

. Se mantienen vigente todas las clausulas de ese contrato, excepto el referido a lavigencia del contrato, punto euinto: plazo.

2.- cAUcIoNESE la garantía de. fiel cumplimiento de contrato con Depósito a lavista N" 000-420-8 emitido por er Banco de chire, por un varor de $ 2.oso.0oo 1Jás mittonescincuenta mil pesos), como garantía de fier y opórtuno cumprimiento ae esta liorroga oecontrato, en poder de la Dirección de Administración y Finanzas ¿er lvrun¡ó¡p¡J oe ChillánViejo.

3.- NOTIFTQUESE a ra empresa vía mair, der presente decreto por parte de raDirección de Administración y finanzas.

j.- RE-!|rASE copia der presente decreto a ra secretaría de pranificación y
Dirección de Control lnterno, vía mail.
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y+ry4!§ !]ol , gxpongo estar de acuerdo con ra prórroga der contrato proveniente dela Lic 3o7i-18-LE 18 por 90 días más a contar de ra iecha á" t"rrlño'o"L5iJf su aoretade Garantía respectiva'.

de la licitación 1-18-1E18en www. mercadopublico.cl.
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G).- se mantiene vigencia Depósito a ra Vista N" oo042o-8 emitido por el Banco dechile ' por un valor de $ 2.o5o.ooo (dos miflones c¡ncuenta mir pesosj, óJmo-garantía def¡el y oportuno cumplimiento de esta prórroga de contrato.

H) - Necesidad de formalizar la prórroga de contrato de suministro de abarrotes,al¡mentos, frutas verduras y otros, ricitació-n púbrica rD sezr-i8+Eiá,-Jn un actoadministrat¡vo.
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